
Resumen

El presente trabajo analiza el efecto de las
políticas públicas sobre la propensión a inno-
var de las empresas manufactureras españolas
y cómo los apoyos públicos sobre los inputs
de la función de innovación se trasladan a
mejoras en los outputs, en nuestro caso inno-
vaciones en productos y/o procesos. Se busca
respuesta a si las políticas públicas (funda-
mentalmente los incentivos fiscales) generan
efectos marginales sensibles en el comporta-
miento innovador de dichas empresas que se
trasladen a resultados concretos en términos
de nuevos productos y/o procesos. El estudio
empírico, al margen de hacer referencia a la
situación a nivel agregado, utiliza dos bases
de datos, la Encuesta sobre Estrategias Em-
presariales y una muestra de registros admi-
nistrativos de empresas contribuyentes en el
Impuesto de Sociedades (2008). Los resulta-
dos muestran que, si bien las políticas públi-
cas parecen ejercer un efecto sobre los obje-
tivos, su diseño no está en concordancia ni
con las necesidades de las empresas ni con la
estructura productiva de la economía españo-
la. Parece necesario, por tanto, una revisión a
fondo que permita que los incentivos públicos
tengan un mayor impacto sobre las activida-
des innovadoras, especialmente en las empre-
sas pequeñas y muy pequeñas.

Palabras clave: innovación, políticas pú-
blicas, incentivos fiscales, impacto.

Abstract

This paper proposes the analysis of the
 effects of public policies on the propensity to
innovate of the Spanish firms. Moreover, we
are interested in the way the use of public
funds allows the transmission of inputs into
outputs in the innovation function. Therefore,
we are looking for answers about the margi -
nal effects of public policies (especially fiscal
incentives to innovation) on the innovative
 behavior of Spanish firms. The empirical study
uses data from several sources, aggregated
data from the OECD, the Survey on Business
Strategies and tax records from the corporate
tax. The results show that public policies have
some effect on the use of private funds to
promote innovation in big firms but they do
not either affect the propensity to innovate or
modify the behavior of small firms. As a result,
we propose to make a deep revision in the
 design of the system of fiscal incentives in
order to allow small and medium firms bene-
fiting more from it.

Key words: innovation, public policy, tax
incentives, impact.

JEL classification: H32, L20, M15.

I. INTRODUCCIÓN

¿POR qué no avanzamos
todo lo que se espera 
en materia de I+D+i en

España? Tras los esfuerzos y es-
tímulos, sobre todo desde las
Administraciones Públicas, guia-
das de forma fundamental por
la estrategia europea para el
crecimiento y el empleo, el te -
j ido empresarial español no
acaba de asimilar y generar co-
nocimiento innovador que per-
mita avanzar en las cifras de in-
novación y productividad que
cierren la brecha persistente 
que existe con los países de
nuestro entorno, fundamental-
mente de la Unión Europea.
¿Qué está fallando? ¿Están las
políticas públicas dirigiéndose
correctamente a cumplir los ob-
jetivos marcados? ¿Es el diseño
de las mismas el más adecua-
do para ello? O, por otra parte,
¿son las empresas las que ac-
túan aprovechándose de las po-
líticas públicas pero con inde-
pendencia del cumplimiento de
los objetivos, de manera que di-
chos fondos son más sustituti-
vos que complementarios de
fondos internos? Este trabajo in-
tenta dar respuesta a estas cues-
tiones utilizando diversas fuen-
tes de información.

Dos de los objetivos priorita-
rios de la estrategia citada fueron
(y son) incrementar los recursos
destinados a generar conoci-
miento y mejorar los mecanismos
que permiten su transmisión a la
sociedad. Existen numerosos ve-
hículos a través de los cuales se
pueden articular los planes para
cumplir dichos objetivos. Las po-
líticas públicas de apoyo a la I+D
y la innovación han sido utiliza-
das tradicionalmente por los go-
biernos a través de múltiples ins-
trumentos (financieros, fiscales,
humanos, organizativos, regula-
torios, etcétera). El objetivo últi-
mo de las mismas es que contri-
buyan a generar valor añadido,
empleo y crecimiento. Desde la
perspectiva del análisis económi-
co, la racionalidad de la actua-
ción del gobierno en estas activi-
dades es que, en su ausencia, el
mercado no es capaz de financiar
ciertos tipos de investigación,
fundamentalmente investigación
básica (argumento tradicional de
Arrow, 1962), creándose un fallo
de mercado.

La generación de innovacio-
nes genuinas se apoya en la pro-
ducción de información o cono-
cimientos que constituyen, en
buena medida, un bien público,
al ser la información un bien no
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rival y no excluible. Los incentivos
privados para invertir en estas ac-
tividades se pueden ver reducidos
en función del grado de dificul-
tad que la empresa tenga para
garantizar la apropiación de las
rentas que se derivan de la infor-
mación generada, y poder com-
pensar los costes que la produc-
ción de la misma acarrea. De ahí
que algunos proyectos no se lle-
ven a cabo, aun siendo social-
mente rentables, en ausencia de
algún mecanismo que restablez-
ca los incentivos privados. Una
segunda justificación para el
apoyo público a la actividad in-
novadora, radica en la dificultad
que puede tener una empresa
para financiarla. Debido al riesgo
técnico y de demanda asociado 
a proyectos genuinamente inno-
vadores y a la asimetría de in -
formación entre la empresa po-
tencialmente innovadora y el
financiador, la disponibilidad 
de financiación externa puede 
ser inferior a la deseable, por lo
que la empresa dependerá de su
capacidad de financiación inter-
na, incluidos los recursos públi-
cos obtenidos para ello. 

Si estos dos factores son im-
portantes para las empresas, se
debería observar, en una evalua-
ción ex post, que las empresas re-
ceptoras de estímulos invierten,
en promedio, más en innovación,
y que, como consecuencia, obtie-
nen más y/o mejores innovacio-
nes. Existe una amplia investiga-
ción empírica para comprobar
este extremo, tanto para España
(1) como para otros países (2). En
general, se desprende una con-
clusión positiva aunque con ma-
tices, si bien todavía en muchos
casos los datos o los métodos tie-
nen limitaciones importantes, por
lo que cabe esperar que mejoras
en ambos permitan avanzar en la
precisión de la evaluación de este
tipo de programas y políticas. En
momentos como los actuales, en

los que la austeridad en el gasto
público es una obligación im-
puesta a nivel supranacional si
pretendemos seguir financiando
nuestra deuda a tipos de interés
que la hagan sostenible, una de
las formas de conseguirlo es eva-
luar si las políticas cumplen los
objetivos para las que han sido
diseñadas, con el fin de priorizar-
las y efectuar recortes en el gasto
en aquellas que no alcanzan el
impacto deseado o no cumplen
los objetivos para los que han
sido diseñadas y puestas en prác-
tica. En el caso que nos ocupa, el
gasto fiscal derivado de las polí-
ticas de fomento de la I+D+i
debe conseguir que se produz-
can incrementos en los resulta-
dos de dichos programas, es
decir, incrementos en el gasto
que permitan, a través de la fun-
ción de producción de innovacio-
nes, nuevos productos o mejores
procesos. Pero, además, los obje-
tivos no deben fijarse per se o
porque hemos de cerrar brechas
de conocimiento o tecnológicas,
sino porque si se cumplen ten-
drán impacto sobre el propósito
final de estas políticas: mejorar la
competitividad de nuestra econo-
mía, lo que permitirá a nuestras
empresas competir en un mundo
globalizado y, al fin, contribuirá
a mejoras tanto en el bienestar
individual de los españoles como
en el bienestar social del país en
su conjunto.

Nuestro trabajo no se centra
en la obtención de efectos sobre
los resultados directos, sino que
planteamos un estudio en el 
que intentamos analizar el efecto
del uso de políticas públicas
sobre la probabilidad de innovar
por parte de las empresas que ac-
túan a través de cambios en los
inputs de la función de innova-
ción (gastos en I+D, volumen de
empleo dedicado a I+D, etcéte-
ra) que se trasladan a mejoras en
los outputs de la innovación, en

nuestro caso innovaciones en
productos o procesos. Por tanto,
estamos buscando respuesta a si
las políticas públicas (fundamen-
talmente los incentivos fiscales)
generan cambios marginales sen-
sibles en el comportamiento in-
novador de las empresas ma -
nufactureras españolas, que se
trasladan a resultados concretos
en actividades innovadoras. Es de
esta forma como los resultados
en términos de mercado, valora-
dos como incrementos en las
ventas que provienen de produc-
tos que incorporan innovaciones,
pueden ayudar tanto a la venta
interna de los mismos como a la
exportación, por la vía de mejoras
en la competitividad o de la dife-
renciación y valor añadido de los
nuevos productos. Es a través de
estas vías por las que se está sos-
teniendo el tímido crecimiento
económico y parece que debe ser
esta la forma en la que también
pueda la economía española re-
ducir la dependencia de la finan-
ciación exterior que la ha carac-
terizado en las últimas décadas
(Cassiman et al., 2010), en mo-
mentos en los que es difícil acce-
der a ella y, en el caso de tener
acceso, esta se produce a un pre-
cio demasiado elevado.

De entre todas las políticas
que tratan de fomentar las activi-
dades de investigación, desarro-
llo e innovación, políticas cientí-
ficas, políticas tecnológicas y
políticas de innovación, nuestro
análisis se centra exclusivamente
en las últimas. Es obvio que ob-
tener impactos de las mismas
sobre las variables microeconó-
micas que caracterizan las em-
presas o sobre las variables ma-
croeconómicas que definen el
mercado, requiere un adecuado
diseño y coordinación de todas
ellas. No obstante, estos análisis
que podríamos denominar de
equilibrio general no permitirían,
a nuestro juicio, medir de forma
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adecuada el efecto causal que al-
gunas de ellas pueden tener
sobre los objetivos previamente
definidos que persiguen. Por ello,
en el apartado empírico nos cen-
traremos, primero, en un análisis
descriptivo de la situación en Es-
paña y su comparativa con los
países de nuestro entorno, para
después tratar de medir, a través
de métodos más complejos, los
efectos marginales significativos,
si existen, de las diferentes políti-
cas puestas en práctica y terminar
valorando si cambios en las mis-
mas pueden tener impacto po-
tencial sobre la propensión a de-
sarrollar nuevos productos y/o
procesos.

Esta segunda aproximación es
posible porque contamos con la
Encuesta Sobre Estrategias Em-
presariales (ESEE) que durante el
período 2001-2008 ofrece la in-
formación necesaria para contes-
tar las preguntas planteadas. Su
estructura de panel y la dimen-
sión temporal de los datos, van a
permitirnos construir un experi-
mento interno. Considerando
que en España existen dos regio-
nes (País Vasco y resto del Estado
español) que han utilizado un es-
quema de deducciones diferente,
asignamos a empresas de una re-
gión (con el esquema más restric-
tivo) de forma aleatoria (contro-
lando por sector de actividad y
tamaño) el uso de la política de
incentivos menos restrictiva hasta
que la media de uso (por sector y
tamaño) iguale la propensión ob-
servada en la otra región. Este ex-
perimento natural, que los datos
nos ofrecen, permite contrastar si
es dicho esquema el que introdu-
ce barreras a la utilización, o si
son otras causas las que la impi-
den. Además, de nuevo, la es-
tructura de panel de datos permi-
te contrastar si el tratamiento
(adoptar la política de incentivos
que permite la normativa) tiene
efectos causales sobre incremen-

tar los fondos destinados a acti-
vidades de I+D+i. Así, podemos
seleccionar la muestra teniendo
en cuenta el momento en el que
se produce dicho tratamiento
para comparar los efectos de las
políticas sobre las submuestras
de tratamiento (afectada por la
política) y control (no afectada).
Tras la estimación de las corres-
pondientes ecuaciones de proba-
bilidad, podremos calcular los
efectos marginales de la política
pública en el margen extensivo
(probabilidad). Es cierto que pa-
ra construir los contrafactuales
(¿qué hubiera pasado en las em-
presas que no han adoptado la
política pública si lo hubieran
hecho?, o ¿qué hubiera pasa-
do en las que la han adoptado 
si no lo hubieran hecho?) no dis-
ponemos de las mismas mues-
tras pero, dado el tamaño de la
muestra original, es posible for-
mar grupos homogéneos, utili-
zando variables de sector y tama-
ño de la empresa, para identificar
si existen efectos causales de
adoptar la política de incentivos.

En tercer lugar, utilizaremos la
muestra proporcionada por el
Instituto de Estudios Fiscales 
(IEF) de registros administrativos
correspondientes a empresas que
han presentado declaración por
el Impuesto de Sociedades (IS) en
2008 para valorar si los nuevos
esquemas de financiación de las
actividades de innovación que
proponemos son sostenibles en
términos presupuestarios. Ade-
más de conocer el coste fiscal en
la situación de partida con dichos
datos, también conocemos la es-
tructura de las empresas que uti-
lizan la política de deducciones y
podemos sugerir cambios en los
esquemas a la luz de la cobertura
y de la distribución de las empre-
sas por volumen de negocio y
sector de actividad. Los resulta-
dos de estos ejercicios nos servi-
rán para valorar, primero, la fac-

tibilidad en términos presupues-
tarios de llevar a cabo un cambio
en la política, así como los efec-
tos que pueden tener sobre los
resultados de la innovación, en
nuestro caso sobre la propensión
innovadora de las empresas in-
dustriales españolas.

Los resultados que encontra-
mos muestran que los programas
públicos de incentivos fiscales a
la I+D+i no han tenido, en la
mayoría del tejido industrial espa-
ñol, los efectos positivos espera-
dos. Es cierto que esto no explica
la brecha tecnológica existente
entre España y los países más
avanzados de la OCDE y la UE.
Existen muchos factores que pue-
den argumentarse para ello. Sin
embargo, si se utiliza el gasto pú-
blico con unos objetivos que no
logran cumplirse, creemos que se
debe proceder a diseñar nuevos
sistemas de incentivos. Y parece
que existe cierto consenso en que
nuestra legislación impositiva, en
general para todos los impuestos
pero en particular por lo que
afecta al IS, es excesivamente
compleja y muy poco eficiente en
términos de gasto fiscal. La com-
plejidad le resta posibilidades de
acceso para empresas de reduci-
do o muy reducido tamaño y
contribuye, asimismo, a agravar
los problemas de eficiencia men-
cionados. Por tanto, en un marco
parcial, podemos concluir que los
resultados obtenidos apuntan a
un rediseño de los mecanismos
que permitan conseguir, median-
te estas políticas, los objetivos de-
seados en términos de innova-
ción tecnológica. 

II. SITUACIÓN DE PARTIDA 
Y EVIDENCIA DISPONIBLE

En los programas y políticas
públicos de incentivo o apoyo a
las actividades de investigación,
desarrollo e innovación existen
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numerosas alternativas que van
desde el proceso de investigación
básica para la producción de co-
nocimiento (políticas científicas),
pasando por las destinadas a la
explotación industrial de dicho
conocimiento (políticas tecnoló-
gicas), hasta las orientadas al
apoyo para la salida al mercado
de los productos (políticas de in-
novación, propiamente dichas).
En todos los casos, estos instru-
mentos tratan de solventar pro-
blemas de fallos de mercado que
se producen tanto, porque la ini-
ciativa privada no apoya activida-
des que no tengan rendimiento
en el corto o medio plazo, cuanto
porque otros agentes que no han
creado dicho conocimiento pue-
den apropiarse de él sin que el
creador haya extraído los benefi-
cios a los que tendría derecho (3).

Dentro de las políticas tecno-
lógicas y de innovación podemos
encontrar los incentivos fiscales a
la I+D que son instrumentos pú-
blicos de carácter financiero que
tratan de estimular las activida-
des de innovación privadas. Se
justifican por la existencia de fa-
llos del mercado en la producción
y transferencia del conocimiento
tecnológico que originan una
brecha entre las rentabilidades
social y privada que desincentiva
su realización (Arrow, 1962; Nel-
son, 1959). Estos instrumentos se
articulan a través de la legislación
fiscal (concretamente la Ley del
IS) con el objetivo de reducir el
coste de la inversión, ya que al ser
deducciones fiscales en la cuota
contribuyen a minorar la deuda
tributaria. De esta forma, se pre-
tende que la rentabilidad privada
aumente y se aproxime a su pro-
ducción social óptima. El diseño
de los incentivos fiscales es muy
variado en los países en que se
aplican, siendo este, tal y como
reconoce la Comisión Europea
(2003), el elemento crucial para
determinar su efectividad.

A priori, el sistema de incenti-
vos español se considera uno de
los más generosos a nivel inter-
nacional a partir de un índice que
compara el tratamiento fiscal de
este tipo de inversión (Warda,
2001 y 2002). La literatura, teó-
rica y aplicada, sobre los efectos
que los incentivos fiscales a la
I+D generan es abundante.
Desde el punto de vista teórico,
los modelos sobre políticas de
I+D demuestran que los benefi-
cios que acarrean son un estímu-
lo para alcanzar la eficiencia del
mercado. La literatura empírica
se ha centrado principalmente en
el análisis de su eficacia (el estu-
dio del gasto privado en I+D in-
ducido por su aplicación) y su
coste-eficacia (el estudio de si 
el gasto privado adicional logra
superar su coste fiscal o recauda-
torio). Los resultados de los estu-
dios empíricos no son conclu -
yentes, si bien a partir de 1990
predominan los que coinciden en
afirmar la eficacia y coste-eficacia
de estos instrumentos al obtener-
se valores de elasticidad precio
demanda de inversión en I+D
(Hall y Van Reenen, 2000) y ratios
coste-eficacia (Department of Fi-
nance Canada, 1998) próximos o
superiores a la unidad. 

En España eran escasos los es-
tudios sobre la eficacia y coste-
eficacia de los incentivos fiscales
a la I+D, hasta que han comen-
zado a proliferar en los últimos
años. Corchuelo (2006) o Marra
(2007 y 2008) coinciden en que
los incentivos fiscales aplicados
en España son instrumentos efi-
caces para reducir el coste de ca-
pital de I+D utilizando datos de
un período similar. Heijs et al.
(2006) obtienen que, en prome-
dio, las empresas que reciben
ayudas fiscales son un 1,14 por
100 más intensas en I+D que las
que no los reciben. Romero y
Sanz (2007) obtienen que cada
unidad monetaria de gasto fiscal

debida a los incentivos fiscales
aplicados en España generan
entre 1,24 y 1,26 euros de inver-
sión bruta en I+D. Busom et al.
(2011) realizan un análisis con-
junto de políticas públicas y sos-
tienen que su efectividad podría
ser mayor si no existieran diferen-
tes obstáculos que limitan la ca-
pacidad de las empresas para
aplicar incentivos fiscales o sub-
venciones. Por tanto, parece que
los beneficios generados por di-
chos incentivos no son de una
elevada magnitud y cabría pre-
guntarse si están bien diseñados
para cumplir sus objetivos o si en
su ausencia las empresas reali -
zarían estas actividades con la
misma intensidad con que lo
hacen en su presencia.

Los incentivos fiscales se plan-
tean por los gobiernos con el ob-
jetivo de fomentar las actividades
de I+D en el sentido de inducir a
las empresas a realizarlas y au-
mentar el gasto en I+D. Si consi-
guen este objetivo, habrán pasa-
do la primera valla para poder ser
eficaces. Pero pasar la segunda
valla, es decir, conseguir resul -
tados (tener impacto) no viene
garantizado por lo anterior. No
obstante, es posible que no se
consiga su eficacia por otros mo-
tivos como un inadecuado diseño
de los programas, desconoci-
miento de la existencia por los
beneficiarios, etcétera. En este
sentido, para el caso de España,
el informe de IDETRA y CEIM
(2003) plantea la reflexión de si
el Ministerio de Economía y Ha-
cienda es consciente de las difi-
cultades que existen en la apli -
cación de las deducciones, tanto
en su interpretación como en las
condiciones que se exigen, de
forma que se haga un buen apro-
vechamiento de ellas y se consiga
el objetivo buscado de incremen-
tar la inversión. La importancia de
incluir esta consideración en el
análisis de la eficacia de los incen-
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tivos fiscales y la escasa evidencia
empírica al respecto justifican el
objetivo de estudios de estas ca-
racterísticas. La pregunta relevan-
te para nosotros es si el diseño de
los mismos es adecuado a la fina-
lidad que persiguen porque pre-
tendemos, tras evaluar su impac-
to, proponer algún cambio en
esta política pública.

La escasa participación de las
empresas lleva a plantear un
marco teórico que supone que
en la decisión de aplicar estos in-
centivos se realiza un análisis
coste-beneficio a partir del cual
se elige aplicar deducciones fis -
cales cuando se estima que el
ahorro fiscal supera los costes de-
rivados de su uso. La falta de in-
formación sobre aspectos no ob-
servados, como los criterios que
utiliza el gobierno para el diseño
de los incentivos, o ciertas carac-
terísticas de las empresas que no
participan llevan a realizar una
estimación de la valoración de la
rentabilidad económica-financie-
ra que esperarían conseguir de su
uso (el beneficio), y una aproxi-
mación de los obstáculos (costes)
considerando las dificultades que
tanto la administración como las
propias empresas (véanse los in-
formes de IDETRA y CEIM, 2003,
o COTEC, 2004) destacan como
elementos que desincentivan la
participación. Es obvio que uno
de los costes percibidos por las
empresas es que entrar en estos
programas implica estar dispues-
to a dar información que puede
afectar la probabilidad de que las
autoridades actúen a través de
inspecciones. No obstante, en-
tendemos que el mayor coste
para la entrada en estos progra-
mas es la complejidad que encie-
rran, para un tejido productivo
como el español, los requisitos
que exigen las convocatorias.

Recientemente, el Ministerio
de Ciencia e Innovación (MICIN,

2009) ha realizado un nuevo in-
forme en el que se comparan los
sistemas de incentivos en distin-
tos países. De dicha comparativa
se concluye que en España las
empresas intensivas en inversión
en I+D+i pueden llegar a repro-
ducir una serie acumulativa de
créditos fiscales que nunca lo-
gran aplicar. Tal es el caso de las
pymes innovadoras, las empresas
de base tecnológica de reciente
creación o las grandes empresas
con fuerte inversión en I+D.
Estos aspectos relativos al diseño
de las deducciones deben ser
evaluados adecuadamente, si se
quiere obtener respuestas al por-
qué de la reducida acogida que
estos incentivos tiene entre las
empresas españolas. Esta puede
ser una clave, según el MICIN,
que explica el hecho de que
nuestro sistema de incentivos no
sea en la práctica tan atractivo
como puede parecerlo en la teo-
ría, a la vista de los indicadores
de generosidad antes comenta-
dos. La tendencia actual, sin em-
bargo, en la mayoría de los países
desarrollados es la de reforzar los
incentivos existentes en lugar de
diseñar nuevos programas o nue-
vas ayudas. Tras todo el análisis
subyace la necesidad de simplifi-
car el marco de ayudas a las em-
presas privadas en aras de una
mayor eficacia de las mismas
para la consecución de sus obje-
tivos, dada la estructura del tejido
productivo español en el que pre-
dominan microempresas incapa-
ces de acudir, a coste razonable,
a estos programas.

III. ANÁLISIS EMPÍRICO

1. La información estadística

En este apartado describimos
todos los datos que se utilizan
para estudiar la situación de la
economía española y de las em-
presas en relación con la utiliza-

ción de inputs y generación de
outputs de innovación. Es obvio
que si contemplamos el proceso
de generación de innovaciones en
el contexto de una función de
producción, se hace necesaria la
utilización de inputs con los que
ser capaces de generar nuevos
productos, nuevos procesos o pa-
tentes. No obstante, esta función
debe tener una capacidad de acu-
mulación de conocimiento por
cuanto se muestra fundamental a
lo largo de la literatura que el pro-
ceso de generación de innovacio-
nes no es lineal, sino que requiere
sobrepasar ciertos umbrales de
inversión (financiera y de conoci-
mientos) que permita insertar la
actividad como una más en el
proceso productivo de las empre-
sas. Resulta, por tanto, crucial de-
terminar los umbrales a partir de
los cuales los efectos marginales
son significativos, bien en el mar-
gen extensivo (propensión inno-
vadora), bien en el intensivo (nú-
mero de innovaciones).

Las tres fuentes de datos que
van a servir de base al ejercicio
empírico que sigue son: a) datos
agregados tomados de la base
homogénea construida por la
OCDE; b) datos tomados de 
la muestra de empresas que pre-
sentaron declaración a la Agencia
Estatal de Administración Tribu-
taria (AEAT) por el IS en el ejerci-
cio fiscal 2008, y c) datos de la
ESEE para el período 2001-2008.
Tras presentar la situación gene-
ral de la economía española y
compararla con los países de
nuestro entorno, tanto con datos
agregados como los relativos al
sector manufacturero como con
datos de la ESEE, esta muestra
nos servirá para realizar diversos
ejercicios con el fin de valorar la
transmisión desde el uso de in-
centivos a la inversión en I+D+i
y las empresas y actividades en
las que esta transmisión es más
efectiva. Por otra parte, los datos
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fiscales nos servirán como cons-
tatación de la forma en que las
empresas utilizan las políticas pú-
blicas de incentivos a la I+D+i
para descubrir algunas dificulta-
des y deficiencias en dicho uso,
así como para simular alternati-
vas de esquemas de deducción
existentes con el fin de valorar su
sostenibilidad en términos presu-
puestarios. Finalmente, la com -
binación de datos de la ESEE y
 registros administrativos del IS
permitirá contrastar sostenibili-
dad e impacto de las nuevas al-
ternativas co mo forma de evaluar
ex ante la idoneidad de las nue-
vas políticas propuestas.

1.1. Algunos datos generales

En este epígrafe describimos
los datos principales en los países
de nuestro entorno. Para ello uti-
lizamos la información proporcio-
nada por la OCDE (OCDE Statis-
tics, www.ocde.org). En primer
lugar, en relación al esfuerzo inno-
vador los datos correspondientes
a 2010 sitúan a España en la po-
sición 29 de 34 países, con un vo-
lumen de gasto interno bruto en
I+D del 1,38 por 100 del PIB, muy
lejos de la media de la OCDE situa-
da en torno al 2,40 (un punto
más) y también por debajo de la
UE-27, que está en torno al 1,90,
casi seis décimas más en términos
de PIB. Bien es cierto que mientras
el esfuerzo medio dedicado por
los países de la OCDE entre 2003
y 2010 ha aumentado solo un 6
por 100, dicho indicador ha au-
mentado en España un 39 por
100. En términos de evolución res-
pecto a la EU27, la diferencia es
aún mayor puesto que en los paí-
ses de nuestro entorno más próxi-
mo el incremento durante la pri-
mera década del siglo XXI solo ha
sido del 4,6 por 100 (4).

No obstante, es importante
realizar esfuerzos adicionales en

esta dirección, sin fijarnos como
objetivo eliminar la brecha exis-
tente sino persiguiendo la conse-
cución de una economía más
competitiva, es decir, no debe-
mos obsesionarnos con gastar
más en términos de PIB sino ha-
cerlo considerando que dicho
gasto se ha de realizar de forma
eficiente para que tenga impacto
sobre los resultados (5). Por citar
los datos más recientes, los Pre-
supuestos Generales del Estado
(PGE) para el año 2010 destina-
ron a la política de I+D+i un im-
porte de casi 10.000 millones de
euros, lo que representa algo
menos del 3 por 100 del mon-
tante global de los PGE (estos in-
cluyen los presupuestos de todas
las administraciones públicas). La
política de gasto 46 del presu-
puesto se estructura sobre dife-
rentes programas, siendo los
principales la Estrategia Estatal de
Innovación y el Programa de In-
vestigación y Desarrollo Tecnoló-
gico Industrial. Entre ambos re-
presentan casi el 55 por 100 de
los fondos públicos totales. A
dicho presupuesto de la Adminis-
tración General del Estado (AGE)
han de sumarse las partidas que
las comunidades autónomas y los
entes locales destinan, teniendo
en cuenta que en 2010 la distri-
bución correspondió en casi un
75 por 100 a la AGE y el 25 por
100 restante a las otras adminis-
traciones públicas.

Por tanto, hemos de decir que
la brecha inicial en relación con
los países desarrollados (y, en
particular, con los países de la
UE) era muy importante y que se
ha ido reduciendo a lo largo de
los últimos años, aunque parece
que la crisis no va a permitir con-
tinuar en este camino. Es cierto
que se necesita realizar un esfuer-
zo adicional en inversión produc-
tiva a largo plazo por parte de las
administraciones públicas y tam-
bién es necesaria la coordinación

de las actividades de todas las ad-
ministraciones. No es menos cier-
to, que la asignatura pendiente
de nuestra economía no radica 
en la falta de impulso público a
 dichas actividades sino en el
complemento privado que, preci -
samente en épocas de crisis,
acompaña menos los esfuerzos
realizados desde el sector público.

En relación con los gastos in-
ternos en I+D de las empresas
españolas, estos han evoluciona-
do con crecimiento sostenido en
los últimos quince años (particu-
larmente en los últimos ocho
años). Las cifras de 2008 repre-
sentan casi el doble de las de
2004, pero mientras el origen 
de estos gastos internos prove-
niente de fondos propios ha cre-
cido más de un 100 por 100, el
procedente de financiación pro-
pia ha crecido un 50 por 100.
Existen también numerosas dife-
rencias por comunidades autó-
nomas, con casi el 60 por 100 del
total realizado en Cataluña, País
Vasco y Madrid.

El volumen de personal dedi-
cado a actividades de I+D+i en
España está asimismo lejos de las
cifras de los países que son po-
tencialmente competidores. Así,
el total de personal empleado
(equivalente a jornada completa)
en 2008 representa el 1,06 por
100 de la población activa, cifra
de la cual el 56 por 100 pertene-
ce al sector público (administra-
ción pública y enseñanza supe-
rior) y el 44 por 100 al sector
privado. En el caso del personal
investigador, la relación de em-
pleo en los sectores público y pri-
vado es 65-35 por 100 (6). Como
veremos en el apartado siguiente,
estamos más cerca de los países
competidores en gasto fiscal de-
dicado a fomentar estas activida-
des, si bien los resultados de este
esfuerzo por parte del presupues-
to público no parecen demostrar
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que el diseño sea el más acerta-
do, a la vista de los indicadores
que miden los resultados de la
actividad innovadora, que no son
tan halagüeños como los indica-
dores de inputs relatados. El vo-
lumen de la cifra de negocios que
tiene origen en productos nuevos
y mejorados, es decir, que viene
generado por los resultados de
las innovaciones en producto y
proceso, se ha mantenido, en
media, en torno al 13 por 100
durante el último decenio. Si uti-
lizamos la intensidad innovadora,
que relaciona inputs con outputs,
tampoco ha seguido una evolu-
ción tan favorable alcanzando 
en 2008 un 0,95 por 100 (7). En
estas cifras también se producen
grandes diferencias regionales a
favor de las comunidades autó-
nomas antes citadas.

1.2. Datos de las muestras
utilizadas en el ejercicio

Para contestar las preguntas
que planteamos en el ejercicio
aplicado utilizamos varias ba-
ses de datos. En primer lugar, la
ESEE, que es una base de datos
de panel que, desde el año 1990,
ofrece información sobre una
muestra de más de 2.000 empre-
sas representativas del sector ma-
nufacturero español. Se mues -
trean las empresas de más de 10
y de 200 o menos trabajadores
(en adelante, pymes) y se obtiene
información censal de las empre-
sas de más de 200 trabajadores
(en adelante, grandes empresas).
Esta fuente proporciona una va-
riada y rica información relacio-
nada con estrategias seguidas
por las empresas, entre ellas las
actividades de I+D+i.

Los datos utilizados abarcan
los años 1998-2008, con lo que
disponemos de un período sufi-
cientemente amplio para poder
elaborar las variables fundamen-

tales. Desde el año 2001, la ESEE
incorpora una serie de preguntas
que informan acerca del compor-
tamiento de las empresas ante
los incentivos fiscales a la I+D, lo
que la convierte en especialmen-
te idónea para llevar a cabo esta
investigación. El porcentaje de
empresas con aplicación de los
incentivos fiscales a la inversión
en I+D en las empresas españo-
las ha ido disminuyendo en el pe-
ríodo 2001 a 2008 desde el 13 al
11 por 100. Si observamos el ins-
trumento de subvenciones, ac-
tualmente lo utilizan un 7 por
100 de empresas con un muy li-
gero descenso en el período es-
tudiado. En los porcentajes
según tamaño se observa que las
empresas grandes utilizan, en
media, un 28 por 100 los incen-
tivos fiscales y un 18 por 100 las
subvenciones, mientras que para
las pymes estas cifras son 5 y 2
por 100, respectivamente. Sin
embargo, la estructura empresa-
rial en España es completamente
diferente. Los siguientes datos
corresponden a 2008, si bien
existen mínimas variaciones si to-
mamos datos de otros períodos
del Directorio Central de Empre-
sas del INE (DIRCE). En dicho año,
de un total de 3.422.200 empre-
sas, el 94,07 por 100 eran micro-
empresas (entre 0 y 9 trabajado-
res), el 5,03 por 100 pequeñas
(de 10 a 49 empleados), en el in-
tervalo de 50 a 200 empleados
había un 0,71 por 100, corres-
pondiendo un 0,19 por 100 a
empresas con 200 o más trabaja-
dores. Parece, por tanto, que el
destino del montante de gasto
fiscal destinado a fomentar acti-
vidades de innovación no corres-
ponde con la estructura empre-
sarial existente en la economía
española.

Por lo que se refiere a los in-
puts y resultados de la innova-
ción observados en la ESEE, los
gastos medio interno y total en

estas actividades que se produ-
cen a lo largo del período 2001-
2008 son 1.036.425 y 532.724,
respectivamente, mientras que
los gastos en cada período de
ambas variables sigue la evolu-
ción dada en el gráfico 1. Pode-
mos afirmar que en una primera
parte del período, que correspon-
de con los años del boom, ambas
variables evolucionaron de una
forma similar, lo que aparente-
mente puede reflejar que unos
gastos (los externos) eran sustitu-
tos de otros (los internos). Se ob-
serva, sin embargo, un compor-
tamiento contrario al final del
período, época de comienzo de
la crisis económica, ya que a una
reducción de los gastos externos
ha seguido un incremento de los
gastos internos, lo que posible-
mente refleja que ante contrac-
ciones en las ayudas públicas y
necesidad de estimular las ventas
en un entorno global y competi-
tivo, las empresas deben mejorar
costes o diferenciar productos
como únicas estrategias de lograr
estos objetivos. Esto les lleva a
hacer un esfuerzo inversor que,
en momentos de restricciones de
crédito, ha de estar fundamental-
mente basado en sus propios re-
cursos.

Los porcentajes de empresas
que innovan en producto, proce-
so o ambos simultáneamente du-
rante todo el período son 19,8,
29,5 y 4,5 por 100 respectiva-
mente, siendo la evolución de
ambas variables la recogida en el
gráfico 2. Es obvio que estos re-
sultados se ven afectados de
forma muy importante durante
los episodios de crisis, pero tam-
bién lo es que estas actividades
no están ensambladas en el en-
granaje habitual de la mayoría de
las empresas españolas, de forma
que parece que se puede pres -
cindir de ellas cuando se han de
reducir costes o, dicho de otra
forma, no están consideradas
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tanto una inversión de futuro con
criterios racionales como un cos -
te con visión miope.

Por lo que se refiere al perso-
nal dedicado a actividades de in-
novación, tenemos que el núme-

ro medio de empleados totales es
5 (a jornada completa, siendo el
40 por 100 técnicos de grado
medio y el 60 por 100 titulados
superiores). Esto corresponde, en
media para el sector industrial, al
2,4 por 100 del total de personal
en la empresa. La evolución del
mismo indica que en el decenio
1998-2008 no se han producido
movimientos significativos ni en
tamaño ni en composición (8).

Los datos de inputs de la inno-
vación reflejan la insuficiente in-
versión empresarial en I+D+i en
España, característica típica de la
empresa, en particular de la in-
dustrial. Si elevamos los datos a
la población, la empresa espa -
ñola dedica a estas actividades 
el 0,61 por 100 del PIB de una
cuantía total del 1,20 por 100
(en 2008), lo que quiere decir
que el impulso público estos años
ha sido fenomenal pero se ha
constituido en sustituto y no en
complemento, que sería lo de -
seable, de la inversión privada. El
personal en actividades de inves-
tigación en la empresa española
representa menos de la mitad de
lo que representa en las empre-
sas de la UE-15. Si el tamaño del
sistema de I+D+i es insuficiente
en recursos dedicados, no pode-
mos esperar que produzca mayo-
res resultados, en tanto en cuan-
to la función de producción de
innovaciones nos indica que los
efectos del empleo de un mayor
volumen de inputs se traslada a
un mayor volumen de output
aunque sea de forma no lineal
(siempre que estemos en los tra-
mos de la función de rendimien-
tos crecientes o constantes a es-
cala, que es lo esperable en
empresas innovadoras).

Finalmente, disponemos de la
información proporcionada por
la AEAT al IEF para una muestra
de pymes tomada de las declara-
ciones del IS del ejercicio fiscal
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GRÁFICO 1
EVOLUCIÓN DE GASTOS INTERNOS Y TOTALES EN ACTIVIDADES 
DE I+D+I

Fuente: Elaboración propia.

GRÁFICO 2
EVOLUCIÓN DE LA PROPENSIÓN INNOVADORA EN PRODUCTO 
Y PROCESO

Fuente: Elaboración propia.
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2008 (9). Están consideradas
pymes a los efectos de extracción
de la muestra las empresas que
han tenido durante el ejercicio
2007 ingresos inferiores a 8 mi-
llones de euros. La muestra con-
tiene 302.031 empresas, de las
que 697 han consignado gastos
en I+D+i en el apartado corres-
pondiente del modelo del IS (el
33,7 por 100 son empresas in-
dustriales). Otro sector en el que
existe un amplio porcentaje de
empresas que declaran gastos en
I+D+i es el de servicios a empre-
sas, al que le sigue el comercio.
Los tres sectores representan el
84 por 100 del total de empresas
que declaran gastos en I+D+i.
La población de empresas repre-
sentada por esta muestra de re-
gistros administrativos corres-
ponde al 85 por 100 del total de
empresas españolas. La informa-
ción disponible es la contenida
en el modelo 200 que las empre-
sas han de presentar cuando rea -
lizan la declaración del IS. En re-
lación con los tramos de tamaño
por volumen de empleo del que
disponemos en la información de
las empresas industriales, el 93,5
por 100 de las empresas de la
muestra corresponde a los tra-
mos de tamaño de pymes defini-
dos en la ESEE, si bien solamente
el 36 por 100 de ellas pertenece
al sector industrial, aunque en
términos de pymes que aplican
deducciones por incentivos a
I+D+i, la muestra representa la
población española de pymes por
tamaño.

2. Algunas preguntas 
con contenido empírico

En este apartado planteamos
algunas preguntas con contenido
empírico en las que tenemos in-
terés. Podríamos haberlas plan -
teado como hipótesis que de -
seamos contrastar, pero no nos
parece que los resultados tengan

la suficiente robustez ni puedan
ser aplicados a todas las muestras
posibles (todas las empresas con
independencia del período obser-
vado) (10). Utilizamos en un pri-
mer momento datos de la ESEE
de cara a verificar más adelan-
te, si confirmamos las respues-
tas, con datos de la muestra de
pymes del IS correspondientes a
2008 y evaluar si otras alternati-
vas de mecanismos de incentivos
son sostenibles desde el punto de
vista presupuestario. Además, la
base de datos de declarantes 
del IS nos permitirá proponer y
contrastar ex ante determina-
das políticas que se pueden llevar
a la práctica para, con la combi-
nación de los datos de ambas
muestras, evaluar el impacto que
pudieran tener las políticas pro-
puestas tanto sobre los gastos 
fiscales como sobre las probabili-
dades de innovación de las em-
presas industriales españolas. El
objetivo básico consiste en verifi-
car si las políticas que se están lle-
vando a cabo están cumpliendo
los objetivos para los que se di -
señaron, es decir, pretendemos
contribuir a su evaluación para
que los responsables, a la luz de
los resultados, puedan corregirlas.

—P1. La financiación pública
de las actividades de innovación
debiera ser un incentivo para que
la financiación privada se incre-
mentara (podríamos denominar-
lo «efecto spillower interno entre
fuentes de financiación» o «com-
plementariedad —sustitución—
entre fuentes de financiación de
la innovación»).

Es cierto que la concesión de
fondos públicos para I+D+i con-
lleva el riesgo de sustitución de
gastos internos, es decir, despla-
zamiento de las inversiones bajo
un criterio de minimización de
costes. Por tanto sería importante
contestar preguntas del tipo
¿cuánto hubiera invertido una

empresa beneficiaria de subven-
ciones o deducciones fiscales en
el caso de no haber contado con
esos fondos? Nuestro interés es
ajustar el efecto marginal causal
de la actuación del sector públi-
co. Sin embargo, va a ser compli-
cado identificar contrafactuales
de este tipo, por lo que la contes-
tación a la pregunta anterior la
hemos de basar en métodos in-
directos con el objetivo de esta-
blecer correlaciones y no inferen-
cias causales. Las razones básicas
son que cuando comparemos
empresas de similares caracterís-
ticas que se han beneficiado o no
de financiación pública en dichas
actividades, podremos comparar
las medias de las variables rele-
vantes entre ellas, pero nunca
podremos saber, por ejemplo, si
las empresas receptoras hubieran
sido más o menos innovadoras
en el caso de no haber sido re-
ceptoras. De esta forma, separar
diferentes efectos resulta tarea
sumamente complicada. 

Para contestar P1 calculamos
la media en t de los gastos inter-
nos y totales en I+D de las em-
presas que se han beneficiado en
t–1 de deducciones (y/o subven-
ciones) y calculamos cómo evo -
lucionan los gastos internos de
las mismas. Si las empresas tie-
nen como estrategia competir a
través de nuevos productos (ga-
nancias de cuota de mercado) o
nuevos procesos (mejoras de pro-
ductividad o costes), entonces el
apoyo público ha de significar
complementariedad a las inver-
siones privadas y no al revés. De
acuerdo con las medias incon -
dicionales, y las medias condi -
cionadas por sector y tamaño, el
apoyo público a las actividades
de I+D no parece haber sido un
factor que haya incentivado deci-
sivamente la inversión privada.

—P2. La financiación pública
de las actividades de innovación
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de la empresa i debiera ser un in-
centivo para que la empresa j que
compite con la empresa i tam-
bién hiciera innovación para
competir (lo podríamos denomi-
nar «efecto spillower externo»).

La contestación de P2 puede
llevarse a la práctica comparando
los gastos internos y totales de
las empresas beneficiarias y las
que no se han beneficiado de de-
ducciones (y/o subvenciones) y
que compiten con las beneficia-
rias. Como en el caso anterior,
una comparación de las medias
de los gastos entre las empresas
tratadas (aquellas que obtienen
ayudas públicas a la innovación)
y el grupo de control (aquellas
que no tienen ayudas públicas)
podría darnos la intuición para la
respuesta, si bien solo se trataría,
de nuevo, de establecer corre -
laciones pero nunca efectos cau-
sales. 

—P3. La actividad innovadora
de la empresa i debiera ser un in-
centivo para que la empresa j que
compite con la empresa i tam-
bién iniciara actividades de inno-
vación para competir (lo podría-
mos llamar «efecto de cambio de
comportamiento»). 

En el caso de esta última hipó-
tesis podemos comprobar si
cuando la empresa i comienza a
innovar fruto de alguna política
pública (recibir subvenciones o
realizar deducciones) cambia la
propensión a innovar de las em-
presas competidoras. Los mismos
comentarios que en los casos an-
teriores se aplican al contraste de
esta hipótesis.

3. Metodología

En este trabajo se utilizan va-
rios métodos para la contesta-
ción de las preguntas que se han
considerado en el anterior epí-

grafe. En primer lugar, se propor-
cionan medias y diferencias de
medias para las variables relevan-
tes. Este ejercicio, que podríamos
denominar «análisis descriptivo
puro», viene condicionado por el
hecho de que resulta complicado
aislar de forma correcta y robusta
los efectos causales en un tema
tan complejo como las decisiones
de innovación de las empresas.
Creemos que el análisis puede
ayudar a detectar las tendencias
generales que se producen en 
las variables relevantes para di-
chas decisiones.

¿Cuáles son las razones por
las que estas comparaciones pue-
den no ser correctas y no supo-
nen más que un indicador defec-
tuoso de la situación real? La
primera razón es que la distribu-
ción de las ayudas no es aleatoria
entre empresas. Al contrario, por
un lado, las propias empresas se
autoseleccionan al solicitar sub-
venciones u optar a incentivos fis-
cales; por otro, el sector público
realiza una selección de los mejo-
res proyectos utilizando diferen-
tes indicadores, como tener ex -
periencia en estas actividades o
haber demostrado que las ayu-
das han tenido impacto sobre la
propensión innovadora o sobre
algún resultado de las innovacio-
nes. En estas circunstancias existe
un problema de selección endó-
gena de la muestra. Para solven-
tarlo se han propuesto diferentes
alternativas al simple análisis des-
criptivo que, como antes hemos
avanzado, no supone más que
un instrumento revelador de ten-
dencias (equivocado si las medi-
das se construyen sobre muestras
no adecuadas generadas por el
problema de autoselección). 

Tratando de avanzar en la so-
lución al problema anterior se
proponen, en el apartado de es-
timación, modelos de elección
discreta (tipo Probit) con el fin de

discernir los efectos que el trata-
miento tiene sobre el resultado.
En nuestro caso, el resultado es
invertir más en actividades de in-
novación (incrementar el volu-
men de gastos dedicados a
I+D+i). El tratamiento es haber
recibido financiación pública para
llevar a cabo dichas actividades.
Como antes hemos mencionado,
este tratamiento no es exógeno a
las actividades de innovación por
cuanto la variable que mide el
tratamiento está determinada de
forma endógena a las mismas y
como consecuencia correlaciona-
da con los errores del modelo.
Esta determinación endógena 
sugiere que algunos métodos
como los propuestos por Heck-
man (1979) de selección endóge-
na de la muestra, las variables
ins trumentales, los estimado-
res por matching o los estima-
dores de diferencias en diferen-
cias podrían ser aplicados para
solventar el problema economé-
trico fundamental al que nos en-
frentamos (véase Stock y Watson,
2011). Nuestro propósito no es
avanzar por estos caminos más
complejos sino utilizar los mode-
los simples sobre las muestras
adecuadas para obtener respues-
tas limpias acerca de posibles
efectos causales que el trata-
miento ha tenido sobre el resul-
tado. Este ejercicio se completa
con un experimento. En la base
de datos de la ESEE tenemos in-
formación para todas las comu-
nidades autónomas y el esquema
de deducciones por I+D+i es
común a todo el territorio nacio-
nal a excepción del País Vasco. La
política de deducciones se utiliza
de forma más intensa por las em-
presas radicadas en ese territorio,
por lo que esperamos que si las
empresas del resto de España tu-
vieran acceso a dicho esquema
actuarían de la misma forma. Pa -
ra contrastar esta hipótesis cons-
truimos una nueva variable de
utilización de incentivos fiscales
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para las empresas del resto de Es-
paña que reproduce (en medias
por sector de actividad y tama-
ño) la variable observada en las
empresas del País Vasco. Con la
nueva variable estimamos un mo-
delo Probit para las empresas del
resto de España y contrastamos si
hay efectos del posible nuevo sis-
tema de incentivos. Esto nos per-
mite discernir entre efectos del di-
seño frente a otras razones para
el uso de la política pública.

El ejercicio empírico se com-
pleta con un análisis de simula-
ción. Si existiera potencial en la
política de incentivos a la I+D+i
actual pero dichos programas no
cumplieran (en el grado exigible)
los objetivos, entonces se debiera
pensar en un diseño nuevo de la
misma. Para tratar de contestar
esta pregunta utilizamos técnicas
de microsimulación, que denomi-
namos de esta forma porque uti-
lizamos datos microeconómicos
(registros administrativos toma-

dos de la muestra del IS) para si-
mular la posibilidad de utilizar di-
seños alternativos (existentes en
otros países o en regiones como
el País Vasco) y la sostenibilidad
de las nuevas políticas, en térmi-
nos presupuestarios. Pero dado
que nuestro mayor interés es el
análisis del impacto de las deduc-
ciones sobre el volumen de recur-
sos dedicado a actividades de
I+D+i, terminamos el ejercicio
contrastando la sostenibilidad de
las medias en relación con su im-
pacto para concluir sobre la ido-
neidad de introducir cambios en
los mecanismos existentes (11).

IV. RESULTADOS

1. Comparación de medias

En este apartado se presentan
varios cuadros en los que se han
calculado las diferencias en las
medias a las que hemos aludi-
do previamente. Primero, el cua-

dro n.o 1 trata de arrojar luz para
la respuesta a P1. Hemos calcula-
do cómo evolucionan los gastos
en I+D+i por empleado para las
empresas que obtienen financia-
ción pública para el desarrollo de
sus actividades y hemos compa-
rado dicha evolución con la que
corresponde al resto de empre-
sas. Estos cálculos se han realiza-
do solo para el período 2008. Se
observa un patrón claro que es
completamente diferente entre
las pymes y las empresas gran-
des. En el primer caso, disponer
de financiación pública supone
un complemento para las propias
actividades de innovación. En el
caso de las empresas grandes, la
obtención de financiación públi-
ca, lejos de suponer un incentivo,
parece que contribuye a reducir
el esfuerzo. De esta forma es co -
mo si las empresas grandes estu-
vieran utilizando la financiación
pública para reducir sus gastos
totales en actividades innovado-
ras, fundamentalmente en mo-
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CUADRO N.º 1 

CAMBIOS EN EL ESFUERZO EN I+D+I (*)

PANEL A
PYMES GRANDES

Gastos totales Gastos internos Gastos totales Gastos internos

Con IF en 2008 y 2007 .............................................. 87,6 38,1 27,6 19,8
Sin IF en 2008 y 2007 ............................................... 5,8 3,7 34,5 67,7
Con subvenciones en 2008 y 2007 ............................ 41,2 59,6 13,5 24,6
Sin subvenciones en 2008 y 2007 .............................. 25,1 5,7 43,5 48,3
Con IF y subvenciones en 2008 y 2007 ...................... 20,8 24,9 6,2 1,1
Sin IF ni subvenciones en 2008 y 2007 ...................... –1,84 –13,0 37,7 50,6

PANEL B
SECTORES DE ALTA TECNOLOGÍA SECTORES DE MEDIA TECNOLOGÍA

Gastos totales Gastos internos Gastos totales Gastos internos

Con IF en 2008 y 2007 .............................................. 30,7 56,9 30,4 38,5
Sin IF en 2008 y 2007 ............................................... 28,6 29,1 32,3 28,7
Con subvenciones en 2008 y 2007 ............................ 25,3 54,8 28,2 35,7
Sin subvenciones en 2008 y 2007 .............................. 30,4 30,3 28,7 39,0
Con IF y subvenciones en 2008 y 2007 ...................... 28,5 62,4 30,3 38,7
Sin IF ni subvenciones en 2008 y 2007 ...................... 30,2 30,6 33,4 32,1

Nota: Los resultados del Panel A corresponden a la diferencia porcentual entre los gastos en I+D+i por empleado para las submuestras de empresas grandes y pymes que, en ambos pe-
ríodos, obtienen financiación pública. En el Panel B se recoge la misma información, en este caso para las empresas clasificadas en sectores tecnológicos: sectores de alta tecnología
(industria química y productos farmacéuticos y productos informáticos, eléctricos y ópticos) y sectores de media tecnología (maquinaria y material eléctrico, vehículos de motor y otro
material de transporte).
Fuente: Elaboración propia.
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mentos bajos del ciclo. Y este pa-
trón se produce para cualquiera
de las políticas de financiación de
actividades innovadoras que con-
templamos en este trabajo, tanto
los incentivos fiscales como las
subvenciones, por separado y de
forma conjunta. Es obvio que de-
bemos completar esta respuesta
parcial con los efectos que sobre
la probabilidad de obtener in -
novaciones tiene la variable de
ayuda a la financiación pública
de las mismas, que dejamos para
el siguiente epígrafe.

Por otra parte, analizando los
resultados presentados en el cua-
dro n.o 2 para la evolución de los
gastos internos, los patrones in-
dican que aquellas empresas que
solo se beneficiaban de la política
de incentivos fiscales reducen sus
gastos internos en I+D+i cuando
detectan la llegada de la crisis
económica. Sin embargo, si la
política sobre la que realizaban
sus actividades estaba únicamen-
te basada en subvenciones, la lle-
gada de la crisis afecta a estas
ayudas de forma muy importan-
te, por lo que las empresas no
tienen otra alternativa que incre-
mentar el gasto interno si quieren
continuar con sus actividades in-
novadoras. No obstante, no se
pueden realizar conclusiones fir-
mes cuando se comparan los re-
sultados con aquellas empre-
sas que realizan actividades de
I+D+i sin recurso a la ayuda pú-
blica, por cuanto la llegada de la
crisis económica no tiene efectos
sobre el recorte de sus gastos in-
ternos. Además, parece que las
empresas que no se benefician
de políticas de incentivos no ex-
perimentan, en términos relati-
vos, reducciones tan importantes
en los gastos relacionados con las
actividades de innovación. La
evolución de las cifras para este
último grupo de empresas parece
estar más relacionada con el
comportamiento innovador pro-

pio que con el recurso al apoyo
público como forma de reducir
costes.

El cuadro n.o 3 presenta la
evolución de los gastos totales en
actividades innovadoras para las
empresas que han tenido éxito
en la consecución de innovacio-
nes frente a las que realizan inno-
vación, pero en el período pre-
sentado no han tenido éxito en
innovaciones de producto y pro-
ceso. Las empresas innovado-
ras que recurren a la política de
incentivos fiscales reducen sus
gastos totales mientras que las
empresas innovadoras que no re-
curren a dicha política los incre-
mentan ligeramente. En el caso
de las empresas innovadoras que
no han conseguido producir in-
novaciones durante el período, la

política de financiación a tra-
vés de las deducciones fiscales 
no tiene efectos diferentes entre
ambos tipos de empresas. Por
tanto, existen indicios débiles pa -
ra pensar, a la vista de los datos
presentados, que la política de
incentivos a la innovación basada
en las deducciones fiscales pue-
de ser más un mecanismos de 
reducción del tipo impositivo
marginal que pagan por IS (re-
ducción de sus costes) que de
verdaderos incentivos a la inno-
vación por parte de la empresa
industrial española durante este
período crucial de análisis.

Finalmente, el cuadro n.o 4 re-
coge una medida del output de
la innovación construida sobre
las preguntas acerca de si las em-
presas realizan innovaciones de
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CUADRO N.º 2

EVOLUCIÓN DE LOS GASTOS EN I+D+I INTERNOS Y VARIACIÓN DEL GASTO

Se han beneficiado de políticas públicas en t–1 2005 2006 2007 2008

Solo de incentivos fiscales
Gasto (miles €) ....................... 1.129,273 1.211,289 1.034,943 929,264
Log Gasto (porcentaje) ............ 0,2 7,3 –14,5 –10,2

Solo de subvenciones
Gasto (miles €) ....................... 3.029,523 683,853 1.778,960 5.749,727
Log Gasto (porcentaje) ............ –71,3 –77,4 160,1 223,2

IF y subvenciones
Gasto (miles €) ....................... 5.420,334 6.528,921 8.595,351 5.289,909
Log Gasto (porcentaje) ............ 68,6 20,4 31,6 –38,4

Sin IF ni subvenciones
Gasto (miles €) ....................... 278,859 294,205 136,675 164,218
Log Gasto (porcentaje) ............ 109,7 5,5 –53,5 20,1

Fuente: Elaboración propia.

CUADRO N.º 3

GASTO TOTAL MEDIO EN I+D+I EN EMPRESAS INNOVADORAS (*)

2007 2008 Variación

Empresas con innovaciones con IF .................... 5.353.639 3.573.922 –33,20
Empresas con innovaciones sin IF ...................... 1.596.204 1.699.350 6,40
Empresas sin innovaciones con IF ...................... 3.984.428 3.851.334 –3,30
Empresas sin innovaciones sin IF ....................... 184.231 173.324 –5,90

Nota: Empresas innovadoras son aquellas con alguna innovación de producto y/o proceso.
Fuente: Elaboración propia.
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producto y de proceso. En este
caso se considera como output
el éxito en innovar en uno u otro
y comparamos la probabilidad
observada en el grupo de trata-
miento (aquellas que se han be-
neficiado de las políticas públi-
cas) y en el grupo de control
(empresas que no han acudido ni
a subvenciones ni a incentivos fis-
cales). Algunos de los datos en
este cuadro resultan bastante re-
veladores. Existen grandes dife-
rencias por tamaño en la propen-
sión innovadora de las empresas
industriales españolas. Con carác-
ter general, las empresas grandes
necesitan mucho menos el apo-
yo público para realizar innova-
ciones que las pymes (12). Sin
embargo, cuando se trata de sec-
tores de alta tecnología se produ-
cen muchas más innovaciones en
empresas que no acuden a las
políticas públicas, lo que refleja
que existen otros factores, como
la reducción de coste fiscal, dife-
rentes a la idiosincrasia innova -
dora de la propia empresa que
hacen que dicha actividad esté
integrada en el proceso produc-
tivo como una más. Si las empre-
sas grandes necesitan el apoyo
menos que las pymes, y las em-
presas no innovadoras no cam-
bian marginalmente sus cifras en

aras de mayor propensión inno-
vadora, ¿es tal vez porque el di-
seño de incentivos no es el ade-
cuado? ¿Sucedería lo mismo si se
cambiara el sistema de incenti-
vos? A estas preguntas tratare-
mos de dar respuesta en los si-
guientes apartados.

2. Análisis de regresión

En este epígrafe presentamos
los resultados de diversos mo -
delos de elección discreta estima-
dos sobre la probabilidad de inno-
var incluyendo como explicativa
una variable dicotómica que nos
indica si la empresa ha recibido fi-
nanciación pública en el período
anterior. Es necesario realizar va-
rias aclaraciones previas. Primero,
presentamos resultados para dos
tipos de empresas agrupadas por
tamaño, tomando el volumen de
negocio para la agrupación para
ser consistentes con los registros
administrativos del IS y poder rea -
lizar comparaciones y simulacio-
nes en un ejercicio posterior (13).
Segundo, utilizamos como trata-
miento la variable incentivos fisca-
les que nos indica si la empresa ha
utilizado la política de deduccio-
nes fiscales a la I+D. Tercero, la
variable dependiente es en todos

los casos una dicotómica que in-
dica si la empresa ha innovado en
proceso o producto, de nuevo
para guardar consistencia entre
los datos de la encuesta y los
datos fiscales mediante los que no
podemos diferenciar las deduc-
ciones sobre la base de a qué tipo
de actividades de innovación se
han aplicado los gastos (14).

El cuadro n.o 5 presenta los
efectos marginales para el caso
de las empresas con volumen de
negocio inferior a 8 millones 
de euros (pymes en la denomina-
ción del IS) y el cuadro n.o 6 para
las grandes (más de 8 millones de
euros). La especificación de la
ecuación contiene el tratamiento
deducciones fiscales, que consiste
en una variable dicotómica que
toma valor 1 si la empresa se ha
beneficiado de incentivos fiscales
a la I+D+i en t–1. Además se
han incluido otros controles (va-
riables ficticias anuales, edad de
la empresa, gasto en I+D en t–1,
si la empresa exporta, si la empre-
sa pertenece a un sector de media
y alta tecnología, si está participa-
da por capital extranjero en más
del 50 por 100 y si no se produce
identidad entre propiedad y con-
trol de la empresa). En el caso de
las pymes, disfrutar de esta polí-
tica pública no incrementa la pro-
babilidad de innovar en producto
o proceso a ningún nivel de signi-
ficación. Parece por tanto que, en
este primer ejercicio, se confirman
los resultados previos en el senti-
do de que las ayudas públicas no
tienen marginalmente efectos en
la función de producción de inno-
vaciones de las empresas indus-
triales españolas.

El cuadro n.o 6 presenta, con
la misma especificación, los efec-
tos marginales para las empresas
grandes. Para este tipo de empre-
sas la probabilidad de innovar se
incrementa ligeramente en el
margen (un 8,6 por 100). Esta
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CUADRO N.º 4 

PROPENSIÓN A INNOVAR CON Y SIN APOYO PÚBLICO (*)

PYMES GRANDES

2007 2008 2007 2008

Con apoyo t–1 ........ 83,3 62,5 64,0 79,3
Sin apoyo t–1 ......... 33,8 28,3 54,3 55,7

SECTORES DE ALTA TECNOLOGÍA SECTORES DE MEDIA TECNOLOGÍA

2007 2008 2007 2008

Con apoyo t–1 ........ 14,3 66,6 88,9 81,8
Sin apoyo t–1 ......... 54,9 53,8 51,5 50,0

Nota: Los sectores de alta tecnología son industria química y productos farmacéuticos y productos informáticos, eléc-
tricos y ópticos; y los sectores de media tecnología son maquinaria y material eléctrico, vehículos de motor y otro
material de transporte.
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política de apoyo a la innovación
se revela relativamente importan-
te para el caso de las grandes
empresas industriales españolas.
Hemos estimado la misma espe-
cificación anterior en pymes y
grandes empresas que pertene-
cen a sectores de alta tecnología
y el resto de empresas. La proba-

bilidad de innovar se incrementa
marginalmente de forma muy li-
gera en las empresas de alta tec-
nología por efecto de la política
pública, pero este tratamiento no
tiene ningún efecto sobre la pro-
babilidad de innovar del resto de
empresas industriales españolas.
Si uno de los efectos positivos de

la política, que puede tener con-
secuencias positivas para la com-
petitividad de las empresas, pro-
viene de la entrada de nuevos
innovadores al mercado, parece
que estos programas de incenti-
vos no lo consiguen. No obstan-
te, hemos construido submues-
tras de usuarios habituales de la
política de deducciones (la utili-
zan en todos los períodos o la
utilizan en todos los períodos una
vez que han decidido en un pe -
ríodo t hacerlo), no usuarios de 
la política de deducciones (nun-
ca la utilizan), entrantes (empre-
sas que comienzan a utilizar la
política) y salientes (empresas
que dejan de utilizar la política).
De todos los ejercicios realizados
solo se observan efectos signifi-
cativos para la submuestra de
usuarios habituales (con indepen-
dencia de los criterios utilizados
para seleccionar la muestra y es-
timar los modelos). Hemos de ser
cautelosos en la interpretación de
los resultados porque la varia-
ble elegida de pertenencia a sec-
tores tecnológicos para seleccio-
nar submuestras puede selec-
cionar endógenamente las mis-
mas. De la misma forma que en
la muestra en la que no conside-
ramos la estructura de panel de
los datos, todos los resultados se
confirman cuando se tienen en
cuenta los efectos heterogéneos
entre empresas mediante el ajus-
te de los modelos pertinentes. 

Hemos de ser conscientes, asi-
mismo, de que este indicador no
es estrictamente exógeno por
cuanto la elección del tratamien-
to no se hace de forma aleatoria,
sino que disfrutar de cualquier
clase de incentivos a la innova-
ción está correlacionado con la
probabilidad de innovar y, como
consecuencia, con el factor inob-
servable de la ecuación estimada.
Se debiera, por tanto, bien ajus-
tar una ecuación para la variable
tratamiento y estimar el modelo
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CUADRO N.º 5 

EFECTOS MARGINALES SOBRE LA PROBABILIDAD DE INNOVAR (PYMES)

V. Dependiente: Error
Dummy de innovación en producto y/o proceso

dy/dx
estándar

Deducciones fiscales t–1 ....................................................... 0,032 0,041
Log Gastos I+D t–1 .............................................................. 0,024*** 0,002
Sector alta tecnología ........................................................... 0,102*** 0,032
Sector media tecnología ....................................................... 0,050** 0,023
Log Empleo .......................................................................... 0,043*** 0,009
Intensidad capital (*100) ...................................................... 0,001*** 0,001
Exportación .......................................................................... 0,110*** 0,012
No identidad entre propiedad y control ................................ –0,033*** 0,012
Participación capital extranjero en más del 50 por 100 ......... –0,036 0,041
Edad .................................................................................... –0,001*** 0,000 

Notas:
(a) ***p > 0,001; **p > 0,050.
(b) Controles: dummies temporales y sectoriales. 
(c) Hemos definido como pymes aquellas empresas con un volumen de negocio inferior a 8 millones de euros, de forma
que correspondan con la definición del IS.
(d) Los sectores de alta tecnología son industria química y productos farmacéuticos y productos informáticos, eléctricos
y ópticos; y los sectores de media tecnología son maquinaria y material eléctrico, vehículos de motor y otro material de
transporte.

CUADRO N.º 6

EFECTOS MARGINALES SOBRE LA PROBABILIDAD DE INNOVAR (GRANDES)

V. Dependiente: Error
Dummy de innovación en producto y/o proceso

dy/dx
estándar

Deducciones fiscales t–1 ....................................................... 0,086*** 0,020
Log Gastos I+D t–1 .............................................................. 0,024*** 0,001
Sector alta tecnología ........................................................... –0,076*** 0,024
Sector media tecnología ....................................................... 0,025 0,020
Log Empleo .......................................................................... 0,033*** 0,009
Intensidad capital (*100) ...................................................... 0,002*** 0,001
Exportación .......................................................................... 0,031 0,024
No identidad entre propiedad y control ................................ –0,072*** 0,019
Participación capital extranjero en más del 50 por 100 ......... –0,030* 0,017
Edad .................................................................................... –0,001** 0,000

Notas:
(a) ***p > 0,001; **p > 0,050.
(b) Controles: dummies temporales y sectoriales.
(c) Hemos definido como grandes aquellas empresas con un volumen de negocio superior a 8 millones de euros, de
forma que correspondan con la definición del IS.
(d) Los sectores de alta tecnología son industria química y productos farmacéuticos y productos informáticos, eléctricos
y ópticos; y los sectores de media tecnología son maquinaria y material eléctrico, vehículos de motor y otro material de
transporte.
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anterior en dos etapas, o bien es-
timar el modelo anterior instru-
mentando dicha variable. Cuan-
do se dispone de datos de panel,
como en nuestro caso, la tenta-
ción es utilizar retardos de la va-
riable como instrumentos para la
variable contemporánea. No es
una buena idea en este caso, por
cuanto en presencia de retardos
en la producción de innovaciones
de producto o proceso cualquier
retardo de la variable presentará
los mismos problemas, en la me-
dida en que la producción de in-
novaciones requiere de un proce-
so que puede extenderse a lo
largo de varios períodos (15).

Hemos tratado de encontrar
variables en la base de datos que
cumplieran con el requisito de ser
buenos instrumentos, es decir,
correlacionados con la variable a
instrumentar y no correlacionados
con el error. Siendo esta una tarea
complicada, hemos realizado al-
gunas pruebas incluyendo varia-
bles como el estado de la econo-
mía (tal como lo perciben los
responsables de la empresa), la
naturaleza jurídica de la empresa,
el hecho de que la propiedad y el
control estén en las mismas ma -
nos e incluso la edad de la empre-
sa. En ninguno de los casos he -
mos obtenido resultados robustos
para el tratamiento, en el sentido
de que con las estimaciones obte-
nidas por variables instrumentales
no podemos concluir que las po-
líticas públicas de apoyo a la inno-
vación sean efectivas en relación
con el objetivo de incrementar de
forma significativa la probabilidad
de innovar. Dicho de otra manera,
el efecto marginal de los incenti-
vos sobre la probabilidad de inno-
var es no significativo. Otro de los
experimentos que hemos realiza-
do ha sido la estimación del mo-
delo en dos etapas (a la Heckman)
ajustando un modelo para la va-
riable dicotómica beneficiarse de
incentivos fiscales (variable clara

de decisión por los argumentos
dados anteriormente, Busom et
al., 2011). Los efectos marginales
del tratamiento estimados en la
segunda etapa utilizando como
instrumento el valor predicho
para el mismo en la primera no
son, en ningún caso y a ningún
nivel de confianza, significati-
vos. Obviamente existe un argu-
mento econométrico para no
confiar en estos resultados que es
la inexistencia de instrumentos
adecuados.

Es bastante claro que los ejer-
cicios realizados utilizando los
instrumentos anteriores confir-
man algunos de los resultados
descriptivos previos pero no ayu-
dan a concluir de forma contun-
dente acerca de los efectos cau-
sales del tratamiento sobre el
resultado. Debemos seguir inves-
tigando sobre el tema por cuan-
to, como se ha presentado en el
epígrafe anterior, la política pre-
supuestaria de apoyo a la innova-
ción representa más del 1 por
100 del PIB español y cerca del 3
por 100 del montante de los
PGE, por lo que la evaluación del
impacto de esta política presu-
puestaria ha de ser clara para
priorizar el gasto en momentos
en los que pueden producirse re-
cortes en el sistema de bienestar.
A este respecto, aun no afectan-
do la probabilidad de innovar de
las pymes innovadoras, se podría
justificar por sus efectos sobre
nuevas entrantes, cuestión que
tampoco parece producirse con
los datos disponibles y durante el
período estudiado. 

3. Efectos de esquemas
alternativos de incentivos
fiscales sobre 
la probabilidad de innovar 

En momentos de crisis como
el actual, en el que la austeridad
parece gobernar todas las deci-

siones, parece obvio que de -
bemos exigir a los sistemas de 
incentivos que utilizan dinero pú-
blico que sean eficientes en tér-
minos de coste y eficaces en rela-
ción con la consecución de sus
objetivos. De la misma forma, si
se diseñan nuevos esquemas o se
proponen cambios en los existen-
tes, la exigencia debe ir en el
mismo sentido pero, además, de-
bieran incorporar alguna mejora
en relación con los existentes.
Así, esquemas alternativos de in-
centivos han de ser sostenibles,
en términos del esfuerzo fiscal
necesario para poder ponerlos en
práctica, y han de optimizar el
objetivo de constituir un estímulo
importante para fomentar activi-
dades innovadoras. Por tanto,
parece conveniente analizar ex
ante si dedicar esfuerzos adicio-
nales a esta política tendrá im-
pacto sobre la probabilidad de
innovar en procesos y/o produc-
tos, con el consiguiente beneficio
sobre la competitividad de nues-
tras empresas.

Para realizar este ejercicio
vamos a plantear dos esquemas
alternativos de fomento de las
actividades innovadoras a través
de los incentivos fiscales. Primero
planteamos un escenario en el
que tenemos en cuenta la situa-
ción que se produce en Canadá
en relación con las deducciones
por I+D+i, o modelo canadien-
se; mientras que en el segundo se
considera la situación de las de-
ducciones por este concepto que
existe en Francia, o modelo fran-
cés. El modelo canadiense supo-
ne un reembolso de la inversión
realizada en concepto de I+D,
conocido como sistema de reem-
bolso negativo; el modelo francés
comparte el esquema que existe
en el País Vasco, es decir, no exis-
ten límites a la deducción fiscal
por concepto de I+D+i. El pro-
pósito de ambos ejercicios con-
siste en elegir escenarios en los
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que resulta más sencillo practicar
las deducciones que en el caso
del IS español y evaluar si, en pre-
sencia de estos escenarios dife-
rentes, cambiaría la probabilidad
de innovar de las empresas in-
dustriales españolas. Una razón
para plantearlos es que uno de
los problemas que apunta el in-
forme del MICIN (2009) es la ne-
cesidad de que los esquemas de
apoyo a las actividades innovado-
ras sean más efectivos y estén en-
caminados a paliar los problemas
estructurales del mercado. Uno
de los principales obstáculos que
las empresas declaran para no
utilizar los incentivos fiscales es el
límite de aplicación de la deduc-
ción. En España, el límite se esta-
blece en términos relativos, es
decir al 50 por 100 (35 por 100)
de la cuota íntegra del IS, a ex-
cepción del País Vasco, donde no
existe dicho límite y puede apli-
carse hasta la totalidad del im-
puesto. De la comparativa inter-
nacional, España es el único país
que aplica límites en la deduc-
ción. Es posible que estos obs -
táculos puedan mostrar cierta
 correlación con la brecha en las
cifras que se observan, sobre to -
do cuando la gran mayoría de
empresas que configuran nuestro
tejido empresarial son pymes.

El hecho de tener una comu-
nidad autónoma que aplica un
sistema diferente va a servirnos
para realizar este ejercicio (a mo -
do de experimento). Vamos a su-
poner que empresas industriales
españolas de similares caracterís-
ticas pero de lugares diferentes al
País Vasco, se comportarían de la
misma forma que las empresas
del País Vasco en relación con la
solicitud de incentivos fiscales a
la innovación. Es decir, supondre-
mos que si tomamos algunas va-
riables clave como el sector de
actividad y el tamaño de la em-
presa, no existirían otras razones
adicionales (al margen de los

efectos inobservados como la ha-
bilidad o la propensión del direc-
tivo a solicitar incentivos) para
que dichas empresas no se com-
portaran de forma similar respec-
to a llevar a cabo esta actividad.
Si observamos los datos de la
ESEE durante el período 2001-
2008, en media, el 12,06 por
100 del total de empresas indus-
triales españolas utiliza esta polí-
tica pública, mientras que el por-
centaje de empresas usuarias en
el País Vasco es un 25 por 100
superior (16,01 por 100). Esta-
mos suponiendo, por tanto, un
contrafactual no observado pero
plausible en empresas de simila-
res características, siendo cons-
cientes de que pudieran darse di-
ferencias de comportamiento por
una distinta estructura o compo-
sición de la industria en ambas
zonas o cualquier otra razón, al
margen de los mencionados
efectos no observables.

El ejercicio consiste, bajo estas
premisas, en lo siguiente: asigna-
mos, aleatoriamente, tomando
como indicadores el sector de ac-
tividad (a dos dígitos) y el tamaño
de la empresa (volumen de nego-
cio), el indicador de solicitud de
incentivos fiscales a empresas es-
pañolas que cumplan los criterios,
hasta que en ese sector de activi-
dad y tamaño observemos la
misma probabilidad de utilizar 
la política pública que observa-
mos en las empresas radicadas en
el País Vasco. Una vez dispone-
mos de la nueva variable genera-
da de esta forma, estimamos los
modelos presentados en los cua-
dros n.os 5 y 6 sustituyendo la va-
riable deducciones fiscales por la
nueva variable generada y con-
trastamos si los coeficientes pre-
sentados en los cuadros anterio-
res y los nuevos coeficientes
difieren. Si fueran iguales, enton-
ces podríamos concluir que la so-
licitud de incentivos fiscales está
relacionada, fundamentalmente,

con la reducción del coste fiscal.
Si son diferentes, entonces el
nuevo esquema de apoyo a las ac-
tividades tiene efectos positivos
sobre la propensión a innovar. Los
resultados de estas estimaciones
proporcionan un efecto marginal,
comparable al del cuadro número
5, que es 0,020 (error estándar
0,03) y 0,094 (error estándar
0,02) comparable con el del cua-
dro número 6. Estos resultados se
refieren a la estimación en toda la
muestra y no hay diferencias sig-
nificativas si estimamos las espe-
cificaciones excluyendo las empre-
sas del País Vasco. Parece claro
que el nuevo esquema no genera
mayores incentivos en empresas
muy pequeñas, si bien se produce
un incremento significativo del 10
por 100 en la probabilidad de in-
novar con el nuevo esquema para
pymes con volumen de negocio
entre 300.000 y 8 millones de
euros. Es evidente que el diseño
del modelo francés es marginal-
mente diferente al del modelo del
IS español y estas pequeñas dife-
rencias generan efectos en una
parte de la muestra. No obstante,
las diferencias en relación con el
diseño que se producen respecto
al modelo canadiense son mucho
mayores. No tenemos, sin embar-
go, posibilidad de realizar ningún
experimento con esta alternativa
por no disponer de la información
necesaria, pero tenemos la intui-
ción de que dicho esquema me-
joraría el acceso de pymes a la po-
lítica pública y, en consecuencia,
tendría efectos sobre el gasto en
I+D+i y más probabilidad de
traslación de inputs a innovacio-
nes a través de la función de pro-
ducción.

4. Justificación de la política
pública en términos 
de coste

Mientras en el resto de apar-
tados previos de esta sección
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hemos utilizado una encuesta (la
ESEE) para tratar de contestar de
forma empírica las preguntas
planteadas, en este epígrafe uti-
lizaremos los registros adminis-
trativos del IS para simular las po-
líticas de incentivos fiscales a la
innovación ya mencionadas y
evaluar ex ante si existe potencial
y capacidad presupuestaria para
rediseñar las mismas según los
nuevos esquemas planteados. Es
pertinente, no obstante, describir
primero la situación de los incen-
tivos a la innovación que estos re-
gistros nos ofrecen. Partimos de
una situación definida por la es-
tructura del IS en 2008 (véase
AEAT, 2010). La columna del
cuadro n.o 7 denominada situa-
ción de partida recoge las de -
ducciones practicadas por las
empresas en gastos de I+D+i
(incluyendo inversiones en TIC),
agrupadas por sector de activi-
dad, de acuerdo a la clasificación
empleada por la AEAT. Estos
datos están elevados a la pobla-
ción, por lo que las empresas de
la muestra de que disponemos,
que corresponden al 85 por 100
del total de empresas (aquellas
con un volumen de ingresos infe-

rior a 8 millones de euros), se be-
nefician del 4,20 por 100 del
total de deducciones por este
concepto. Dicho de otra forma,
casi el 96 por 100 del gasto fiscal
correspondiente a las deduccio-
nes por I+D+i efectuadas en
2008 corresponden al 15 por
100 de las empresas cuyo volu-
men de ingresos anual es supe-
rior a 8 millones de euros. Esta
política sería muy coherente si: 
1) se produjeran diferencias sig-
nificativas en la innovación entre
ambos tipos de empresas; 2) la
estructura productiva española
fuera diferente a la que en reali-
dad es; 3) los resultados de la in-
novación solo se produjeran en
las grandes empresas, con lo que
el efecto marginal tanto sobre la
probabilidad como sobre el resul-
tado final de la innovación no se
vieran afectados por dichos in-
centivos en las pymes y tuvieran
un gran impacto en las grandes
que utilizan dichos esquemas. Sin
embargo, a la luz de estos datos
y también utilizando evidencia
disponible (Corchuelo, 2006;
Busom et al., 2010 y 2011) pare-
ce que existen otros factores que
hacen que estos incentivos no se

estén utilizando de forma eficien-
te y, como consecuencia, resulta
una tarea complicada que consi-
gan los objetivos propuestos en
dichas políticas públicas.

Las otras dos columnas del
cuadro n.o 7 presentan los datos
de los dos ejercicios de simula-
ción mencionados. Existen otras
alternativas no tenidas en cuenta
como el tratamiento dado por
cada sistema de incentivos a las
deducciones pendientes de apli-
car. De nuevo, el sistema español
no resulta atractivo, puesto que
países más competitivos y tecno-
lógicamente maduros (Canadá,
Reino Unido y Francia) permiten
la recuperación de las deduccio-
nes que se acumulen por insufi-
ciencia de cuota. A estos países
se añaden otros como Irlanda o
Canadá, que han introducido la
opción de reembolso o cash
back. En 2009, Francia, con mo-
tivo de estimular la economía, ha
ofrecido a las empresas de mane-
ra excepcional y con carácter ur-
gente y temporal la posibilidad
de solicitar la restitución de los
créditos de los ejercicios 2005,
2006, 2007 y 2008. El objetivo
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CUADRO N.º 7 

SIMULACIÓN DE POLÍTICAS FISCALES (SECTORES)

N.º de empresas Modelo canadiense Modelo francés Situación de partida

TOTAL ............................................................................. 697 98.740.444,59 22.227.410,32 14.134.293,09
SIN CLASIFICAR ................................................................ 2 44.959,55 31.643,15 31.643,15
ENERGÍA Y AGUA ............................................................ 16 3.908.324,75 148.682,64 63.420,34
INDUSTRIA ...................................................................... 235 34.934.354,98 6.872.113,72 4.756.031,37
CONSTRUCCIÓN Y SERV. INMOBILIARIOS ......................... 42 1.711.539,43 885630,25 480.620,40
COMERCIO ...................................................................... 108 8.451.551,51 2.664.304,02 1.872.386,03
TRANSPORTE ................................................................... 8 424.468,84 22.789,81 12.376,94
HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN ........................................ 3 2.053,95 1.653,79 1.653,79
SERV. A EMPRESAS .......................................................... 238 45.932.006,62 10.348.511,12 6.098.954,25
EDUCACIÓN Y SANIDAD .................................................. 19 931.562,10 551.512,85 301.506,21
EMP. FINANCIERAS, ASEG. ............................................... 26 2.399.622,88 700.568,98 515.700,62

Notas:
(a) En la situación de partida se presentan los datos correspondientes a la deducción por gastos en I+D+i incluyendo las inversiones en TIC (casillas 798 y 801 del modelo 200). La
deducción actúa de la siguiente manera: si la suma de los datos de las casillas 798 y 801 es mayor que el 10 por 100 de la cuota íntegra (casilla 582 del modelo 200), la deducción
máxima es el 50 por 100 de la cuota íntegra; si dicha suma es menor, se aplica una deducción máxima del 35 por 100 de la cuota íntegra.
(b) El esquema presentado en las columnas modelo canadiense y modelo francés está explicado en el texto.
(c) Todos los datos corresponden a cifras elevadas a la población, que se obtienen utilizando los factores de elevación disponibles en la muestra de registros administrativos del IS. 
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no era otro que el de inyectar li-
quidez a aquellas empresas que
invirtieran en I+D, precisamente
un problema apuntado como di-
ficultad para invertir en estas ac-
tividades por parte de las pymes.

Este ejercicio permite eviden-
ciar que existen sectores muy be-
neficiados por la política actual
que no parece que lo hubieran
de ser (dadas las innovaciones
que dichos sectores producen).
Además, si se establecen límites
diferentes a los actuales como el
de Canadá (reembolsable) o el de
Francia y País Vasco (sin límites),
se producen diferencias en los
beneficios que los sectores obtie-
nen, fruto de que la Administra-
ción pública aplica sistemas más
atractivos. Esto sugiere que algu-
nos cambios en el diseño podrían
producir efectos positivos sin más
que cambiar la distribución de las
ayudas, dadas las necesidades.
Además, pasar del modelo actual
al modelo francés supone un in-
cremento en el coste fiscal del
programa de incentivos a la
I+D+i del 57 por 100, para un
global de 22 millones de euros,
política que es factible puesto
que el incremento en términos
absolutos es únicamente de 8 mi-
llones de euros. En el segundo
caso, poner en práctica este
nuevo sistema de incentivos re-
quiere multiplicar el gasto fiscal
actual por seis, lo que parece di-
fícil en momentos de austeridad
en los que, además, la recauda-
ción del IS se ha desplomado en
los últimos años. En concreto, la
recaudación en su punto máximo
en 2007 representó el 22,3 por
100 del total, habiéndose reduci-
do en 2008 un 40 por 100 en re-
lación con el año anterior. El
montante recaudado casi llegó a
suponer un 5 por 100 del PIB.
Esta tendencia ha seguido produ-
ciéndose en 2009, 2010 y 2011.
No disponemos de datos cerra-
dos de recaudación de 2011,

pero en 2010 el montante recau-
dado representó el 10,1 por 100
del total y, en relación al PIB,
menos del 1,6 por 100. Es decir,
la crisis ha afectado al IS de for -
ma muy significativa con una
caída de casi dos tercios de la re-
caudación máxima obtenida en
2007, hecho que justifica que
solo se apliquen gastos fiscales a
políticas que tengan impacto y
no como forma de reducir el tipo
marginal efectivo que pagan al-
gunas empresas.

El total de gastos fiscales de-
dicados a la política de incentivos
a la innovación en 2008 supuso
326 millones de euros (336,3 si
tenemos en cuenta las inversio-
nes en TIC que realizan las em-
presas y que generan derecho a
deducción). De esta forma, un
cambio en el sistema de incenti-
vos para adecuarlo al modelo
francés y que sea aplicado a las
pymes (las contempladas en
nuestro ejercicio) supone un in-
cremento en el gasto fiscal total
de un 2,4 por 100, que entra
dentro de los límites de gasto fis-
cal razonable siempre que el
nuevo esquema tenga impacto
sobre el objetivo de la política,

que es incrementar la innovación
de las empresas españolas, algo
que solo se produce como hemos
visto para el caso de grandes em-
presas, por lo que incidir con es -
tos esquemas implica que se va a
seguir profundizando en las desi-
gualdades en la distribución de
fondos públicos de esta política
de incentivos. Por lo que se refie-
re a las empresas industriales,
que son las que hemos tenido en
cuenta a lo largo de todo el tra-
bajo, el incremento en el coste
fiscal de pasar al modelo francés
solo supone un incremento, en
términos absolutos, de 2 millones
de euros.

El cuadro n.o 8 presenta los re-
sultados, por tramos de tamaño,
correspondientes a los escena-
rios supuestos. En este caso, la
implantación de sistemas más
atractivos que el actual esquema
español permitiría a las empresas
contar con liquidez adicional en
forma de reembolsos por inver-
siones específicas en I+D, un pre-
mio que, en el peor de los casos,
sería de esta magnitud porque, a
nuestro juicio, podría generar el
doble de dividendo al incentivar
los gastos internos (que se pue-
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CUADRO N.º 8

SIMULACIÓN DE POLÍTICAS FISCALES (TRAMOS DE TAMAÑO)

N.º de empresas Modelo canadiense Modelo francés Situación de partida

TOTAL ................ 697 98.740.444,59 22.227.410,32 14.134.293,09
De 1 a 10 ........... 35 4.344.620,90 65.289,64 34.158,23
De 11 a 25 ......... 286 27.557.217,98 7.465.969,68 3.997.604,31
De 26 a 50 ......... 205 29.126.435,80 8.271.217,62 5.743.924,69
De 51 a 100 ....... 125 26.721.698,55 2.880.446,50 2.169.716,67
De 101 a 250 ..... 36 7.326.678,30 2.914.992,89 1.883.578,07
Más de 250 ........ 10 3.663.793,06 629.493,99 305.311,12

Notas:
(a) En la situación de partida se presentan los datos correspondientes a la deducción por gastos en I+D+i incluyendo
las inversiones en TIC (casillas 798 y 801 del modelo 200). La deducción actúa de la siguiente manera: si la suma de los
datos de las casillas 798 y 801 es mayor que el 10 por 100 de la cuota íntegra (casilla 582 del modelo 200), la deducción
máxima es el 50 por 100 de la cuota íntegra; si dicha suma es menor, se aplica una deducción máxima del 35 por 100
de la cuota íntegra.
(b) El esquema presentado en las columnas modelo canadiense y modelo francés está explicado en el texto.
(c) Todos los datos corresponden a cifras elevadas a la población, que se obtienen utilizando los factores de elevación
disponibles en la muestra de registros administrativos del IS. 
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den trasladar al output) por la vía
del cambio de comportamiento
en momentos en los que el acce-
so al crédito en los mercados fi-
nancieros es muy complicado.
Así, la mayor efectividad del ins-
trumento tendría efectos indirec-
tos sobre la innovación y la com-
petitividad de las empresas que
terminarían por revertir a la socie-
dad parte del esfuerzo públi-
co dedicado a fomentar las acti-
vidades de innovación. Evidente-
mente, todo el coste fiscal que se
ha calculado corresponde a las
pymes definidas por volumen de
actividad y el cambio en la políti-
ca que es factible presupuesta -
riamente hace referencia a esta
población, ya que de incluir las
grandes empresas el coste fiscal
sería inasumible. Parece paradó-
jico que empresas de más de 101
trabajadores se beneficien en una
cuantía tan reducida del progra-
ma, pero ello es debido a que la
gran mayoría de ellas tienen un
volumen de negocio superior a 8
millones de euros y no forman
parte de la muestra, de tal mane-
ra que para esos tramos no resul-
ta representativa.

5. Justificación de la política
pública en términos 
de impacto

En el apartado anterior hemos
considerado que sí existían dife-
rencias en el uso de los incentivos
fiscales entre empresas de dife-
rentes regiones sometidas a di -
ferentes esquemas de deduc -
ciones, y se ha contrastado qué
sucedería con la propensión a in-
novar si empresas del resto de Es-
paña pudieran utilizar el sistema
francés existente en el País Vasco.
Del mismo modo, con la infor-
mación contenida en la ESEE te-
nemos la posibilidad de contras-
tar qué ha sucedido durante el
período 2001-2008 en la pro-
pensión innovadora de empresas

radicadas en el País Vasco que
han utilizado los incentivos exis-
tentes. Por tanto, si ajustamos los
modelos de elección discreta
sobre la muestra de las empresas
del País Vasco y estas utilizan el
sistema de incentivos por razones
relacionadas con su actividad in-
novadora, debiéramos encontrar
coeficientes que así lo indicaran.
En primer lugar, constatamos
que en el País Vasco no existen
empresas con un volumen de ne-
gocios inferior a 8 millones de
euros que utilicen la política de
incentivos fiscales (en la muestra
de la ESEE utilizada). Por otra
parte, los resultados para el efec-
to marginal de la variable deduc-
ciones fiscales comparable al del
cuadro n.o 6 (empresas grandes
en términos de volumen de ne-
gocio) es 0,12 (error estándar
0,06), un 33 por 100 superior al
coeficiente que se obtendría para
el resto de España si se aplicaran
los incentivos existentes en el País
Vasco y un 25 por 100 superior
al que se obtiene aplicando el sis-
tema actual. Estas diferencias se
producen, primero, por un efecto
composición de la industria por
tamaño medido por volumen de
negocio y, segundo, a causa del
sistema de incentivos en las em-
presas de mayor tamaño. Sin 
embargo, constatamos, otra vez,
que ni el actual sistema de de-
ducciones prevalente en el IS ni el
sistema de deducciones existente
en el País Vasco tienen efectos de
comportamiento ni de impacto
sobre el uso de los mismos en
empresas pequeñas. El diseño
para el País Vasco está más ajus-
tado a su estructura productiva y,
por tanto, no es de extrañar que
encontremos en esa comunidad
autónoma mejores resultados de
las actividades innovadoras. Co -
mo consecuencia de toda esta
evidencia nos surgen preguntas
que no tienen respuesta con la
información disponible, pero
hemos adelantado algunas con-

jeturas. Primero, ¿por qué no se
diseñan las políticas públicas
pensando en los efectos que po-
drían tener de acuerdo a la es-
tructura de la empresa española?
Segundo, ¿se generarían peores
resultados (nuevos productos,
nuevos procesos, patentes, etcé-
tera) si no existieran los sistemas
de incentivos fiscales a la innova-
ción? ¿Consiguen los gastos fis-
cales estimular la innovación de
las grandes empresas de forma
tan significativamente diferente a
la que observaríamos si las mis-
mas no se beneficiaran de esta
política pública? O, dicho de otra
manera, ¿no será que la mayoría
de ellas utilizan el sistema como
forma de reducir el coste fiscal?
Parece, observando los tipos mar-
ginales del IS, que esta (y otras
políticas fiscales de deducciones
y exenciones) son vías que se uti-
lizan, de forma que, en media,
son las empresas grandes las que
menores tipos efectivos soportan
aunque sus tipos teóricos sean
más elevados. Por este camino se
podría al mismo tiempo reducir
tipos impositivos, simplificar el
sistema y no perder recaudación.
Todas estas medidas llevarían,
ineludiblemente, a un impuesto
mejor, en términos no solo de
justicia distributiva sino también
de eficiencia; en definitiva, con-
tribuiría a mejorar la redistribu-
ción de la riqueza y el actual sis-
tema de bienestar.

V. CONCLUSIONES

El esfuerzo de las administra-
ciones públicas para estimular la
generación de conocimiento e
ideas en el seno de la economía
española parece que no ha dado
los frutos esperados a la vista de
las cifras macroeconómicas sobre
I+D+i. España sigue en una po-
sición poco ventajosa en materia
de innovación si la comparamos
con la de los principales países
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desarrollados. La justificación de
los estímulos a la I+D+i surge
como una forma de paliar los fa-
llos que el mercado puede gene-
rar, es decir, que constituyen un
instrumento útil para compensar
la inversión privada en innova-
ción. Es lógico, por tanto, pre-
guntarse o evaluar cuán efectivos
pueden ser dichos estímulos no
solo a nivel de bienestar privado
sino también social. En este tra-
bajo se ha tratado de contrastar
si las políticas de apoyo a las ac-
tividades innovadoras de las em-
presas españolas tienen efectos
significativos sobre la probabili-
dad de innovar de las mismas. El
presupuesto público destinado a
estas actividades y la situación ac-
tual de la economía con los efec-
tos sobre las políticas presupues-
tarias hacen necesario evaluar si
dichas políticas tienen impacto
con el fin de priorizarlas y tomar
decisiones sobre la modificación
o eliminación de políticas inefica-
ces o sobre el diseño de nuevos
esquemas. Esta fase de evalua-
ción ha de constituirse en funda-
mental en estos momentos y
dejar de ser una preocupación
manida en los discursos de los
responsables de las mismas, para
pasar a ser un hecho habitual en
el completo y complejo proceso
de las políticas públicas.

Los resultados que se han pre-
sentado, tanto en términos de es-
tadísticos descriptivos (contraste
de medias muestrales) como de
ajuste de modelos de decisión o
simulación ex ante de los efectos
de las políticas no son concluyen-
tes, pero dan una pauta de las
deficiencias que presenta nuestro
sistema en relación con la política
de deducciones fiscales. Por una
parte, si pudiéramos identificar 
el coeficiente estimado como el
efecto causal de la política sobre
la propensión innovadora de las
empresas industriales españolas,
no tendríamos duda de que las

mismas contribuyen de forma
significativa en el caso de las em-
presas grandes. En consecuencia,
dicho apoyo desde el presupues-
to público contribuiría a la ge -
neración de nuevos procesos y
nuevos productos si nuestra es-
tructura productiva estuviera
conformada por este tipo de em-
presas. Pero la realidad es radical-
mente diferente y, como prueba
el experimento realizado, dada
esa realidad se necesita algo más
que redefinir el esquema de com-
pensaciones para que se sigan
beneficiando del mismo aquellos
que menos necesidades tienen,
tanto de incentivar sus activida-
des innovadoras como de obte-
ner financiación externa para
ello. 

Creemos que a la luz de la evi-
dencia no podemos ser optimistas
sobre los efectos de persistir en la
utilización de estas políticas para
fomentar la innovación y no debe
sorprendernos si seguimos obser-
vando importantes brechas en los
resultados finales. Cabe pregun-
tarse tras esta evidencia, aunque
débil, ¿cuál puede ser el camino a
seguir para que el montante de di-
nero público destinado a esta po-
lítica de gasto cumpla con eficien-
cia y eficacia los objetivos para los
que ha sido diseñada? Nos gusta-
ría tener la respuesta a esta com-
pleja pregunta pero nos tememos
que no es así, aunque el rediseño
del sistema actual para simplificar-
lo y adecuarlo a las necesidades de
la estructura de micro y pequeña
empresa que caracteriza nuestra
economía es una condición nece-
saria. Si, como sabemos, las inver-
siones pública y privada han de ser
complementarias para que las ac-
tividades de I+D+i tengan éxito,
creemos que es necesario introdu-
cir cambios tanto en algunos sis-
temas públicos de ayudas como
en el comportamiento, en relación
con estas actividades, del sector
privado.

NOTAS

(*) Los autores agradecen la ayuda para
la realización de las simulaciones impositivas
del personal de la Dirección de Estudios del
Instituto de Estudios Fiscales y, en especial, de
Lucía Torrejón y las sugerencias de Emilio
Huerta y Vicente Salas.

(1) En BUSOM et al. (2010) se ofrece una
evaluación de los efectos de las distintas polí-
ticas públicas sobre la inversión en I+D em-
presarial, y la cooperación para innovar. En el
mismo volumen se encuentran otros estudios
que evalúan el impacto de las ayudas directas
a la I+D empresarial. 

(2) BERUBÉ y MOHNEN (2009), CZARNITZKI et
al. (2011) o LOKSHIN y MOHNEN (2011).

(3) Es difícil imaginar que la iniciativa 
privada hubiera apoyado desde el primer mo-
mento, hace ya casi veinticinco años, investi-
gación básica relacionada con los descubri-
mientos que se han producido en relación con
el ADN. Las políticas públicas de apoyo a este
tipo de actividades han servido como estímulo
para que la iniciativa privada se decida a in-
vertir en ellas cuando se han despejado nu-
merosas incertidumbres que han estado pre-
sentes en buena parte de dicho proceso. 

(4) En este punto hemos de señalar que
la crisis ha afectado de forma importante a la
evolución de los gastos (internos y totales) en
I+D+i, puesto que la cifra máxima se produjo
en 2008 con casi 15.000 millones de euros
destinados a estas partidas, habiéndose regis-
trado disminuciones muy importantes desde
entonces. 

(5) El argumento fundamental a tener en
cuenta siempre, pero más en estos momentos
de restricciones en el gasto público, debe ser
el impacto que tiene que dedicar más fondos
a estas políticas, porque gastar más no garan-
tiza gastar mejor. Para ello a nuestro juicio es
importante, en primer lugar, evaluar los im-
pactos de las políticas actuales y, en su caso,
proponer correcciones a las mismas.

(6) Datos de la estadística sobre activida-
des de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico del INE.

(7) La intensidad innovadora es el cocien-
te entre el gasto en innovación y la cifra de
negocios. La estabilidad a lo largo de este pe-
ríodo indica que, habiendo crecido en porcen-
tajes importantes los inputs, no lo han hecho
de la misma manera los resultados.

(8) No facilitamos un gráfico ya que estas
variables solo se solicitan en el cuestionario de
la ESEE cada cuatro años.

(9) Al extraer estos datos se ha tenido
muy en cuenta, como debe resultar obvio,
que la muestra sea aleatoria y que, en ningún
caso, ninguna de las empresas que la compo-
nen pueda ser identificada sobre la base de
ninguna de las variables disponibles. A este
punto contribuye que la variable de beneficios
ha sido modificada con el fin de que no exista
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coincidencia de la misma con la que se pueda
disponer tomando datos de otras fuentes. 

(10) Hemos de ser conscientes de que el
análisis empírico se lleva a cabo incluyendo
datos tanto de la encuesta como de registros
hasta 2008, y que precisamente ese año
puede ya incluir los efectos de la crisis econó-
mica. No pretendemos, por tanto, aportar evi-
dencia causal que es difícil de obtener en el
contexto en el que estamos produciendo los
resultados. 

(11) Estamos omitiendo a lo largo de
todo el trabajo los detalles técnicos que sub-
yacen tras los ejercicios de estimación y simu-
lación, a los efectos de mantener el análisis a
un nivel sencillo para la discusión. No obstan-
te, estos detalles pueden ser facilitados a los
lectores interesados. 

(12) Existen diversas razones para ello que
han sido suficientemente estudiadas y en las
que no entraremos; algunas de estas razones
se pueden consultar,  por e jemplo, en
MARTÍNEZ-ROS y LABEAGA (2002).

(13) Somos completamente conscientes
que agrupaciones a través de esta variable
pueden generar muestras seleccionadas no
aleatoriamente. Para ello, podemos tomar el
volumen de negocio anterior a 2001 ya que
la información previa a ese año no se utiliza
en el proceso de estimación. Este procedi-
miento tiene el problema de que pueden pro-
ducirse cambios de empresas de tramo antes
y después de dicho período. Una u otra alter-
nativa presentan, por tanto, ventajas e incon-
venientes. Los análisis realizados con ambas
proporcionan resultados similares, lo que nos
hace tener confianza en que el sesgo que se
pueda introducir en la selección de la muestra
no es muy importante.

(14) Se han estimado modelos utilizando
como variable discriminadora del tamaño el
número de empleados, modelos en los que la
variable de tratamiento es la utilización de fi-
nanciación pública, con independencia de si
han sido subvenciones o incentivos fiscales y
modelos en los que la variable dependiente es
la existencia de innovaciones de producto úni-
camente, de proceso únicamente y ambas si-
multáneamente. Aunque los resultados son
cualitativamente similares, solo presentamos
los citados en texto por consistencia con 
el resto del trabajo, estando, por supuesto, el
resto disponible para los lectores interesados. 

(15) Véase HALL et al. (1986) o RAYMOND
et al. (2010), para análisis acerca de la exis-
tencia de retardos en las actividades de inno-
vación.
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